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ESTÁ PROHIBIDO: 

• Adelantar. 
• Detener el vehículo en la vía. 
• Pasar cuando  el semáforo 

está rojo o cuando la barrera 
se está moviendo. 

     Sesión 22 Ficha 1     
                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASOS A NIVEL Y PUENTES MOVILES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

EN UN PASO A NIVEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Usted llega a un paso a nivel con las barreras levantadas y 
un semáforo con luz roja intermitente debo… 

a) Detenerme hasta que el semáforo se apague o se encienda 
otra luz. 

b) Pasar, porque la barrera está levantada. 
c) Detenerme para observar y pasar sin esperar a que el 

semáforo me de paso.  
 

2. ¿Puedo adelantar a otro turismo en los pasos a nivel? 
a) Sí 
b) No 

 

3.  ¿Qué nos indica esta marca vial? 
a) Un paso a nivel sin barreras 
b) Un paso a nivel en el que debo detenerme 

obligatoriamente.      
c) Un paso a nivel. 

A) Peligro por la proximidad de un 
paso a nivel con barreras.    
B) Marca vial: proximidad de un 
paso a nivel. 

C) Peligro por la proximidad de un 
puente móvil. 
D) Peligro por la proximidad de un 
paso a nivel sin barreras 

ES OBLIGATORIO: 

• Obedecer las señales. 
• Reducir la velocidad y, cuando sea necesario, 

detener el vehículo. 
• Cuando no hay barreras debo comprobar que 

no se acerca ningún tren. 

Comenta las señales 
de estas dos 
fotografías 

D.G.T. FAEA 

FAEA 

FAEA 

FAEA 
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     Sesión 22  Ficha 2      

               
PASOS PARA CICLISTAS 

 ¿Qué indican estas señales? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASOS PARA PEATONES 
 
4. Si al girar a la derecha observo que por la nueva vía están 
cruzando peatones que no tienen paso señalizado, debo… 

a) Continuar la marcha, porque tengo preferencia. 
b) Cederles el paso 
c) Detener mi vehículo y advertirles del peligro con el 

claxon. 
 

5.  En los pasos de peatones está prohibido... 
a) Solamente parar 
b) Parar y estacionar 
c) Solamente estacionar.  

 

6. En un paso para peatones ¿debo detenerme siempre?  
a) No, salvo que haya un agente o un semáforo que me lo 

indique. 
b) No, salvo que haya peatones cruzando o que vayan a 

cruzar. 
c) Si.                                                                

Los ciclistas tienen preferencia: 

• Cuando circulan por un carril bici. 
• Cuando circulan por un paso para ciclistas. 
• Cuando circulan por un arcén autorizado 

para ciclistas. 
• Cuando circulan en grupo. 

FAEA 

FAEA 

FAEA 

FAEA 

 
 

 

FAEA FAEA FAEA 
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              Sesión 22  Ficha 3      
          

 PASOS PARA ANIMALES 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como norma general, los vehículos tienen preferencia sobre los animales. 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

CAÑADA CAMINO RESERVADO PARA ANIMALES 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

Los animales tienen preferencia: 
• En las cañadas señalizadas. 
• Cuando al girar un vehículo para entrar en 

otra vía, hay animales que están cruzando. 
• Cuando el vehículo cruza un arcén por el que 

circulan animales, y no hay cañada. 

¿Qué peligro  indican 
estas señales?

FAEA 

7. En esta situación, ¿tienen prioridad de paso los animales? 
a) No, los animales en la calzada no tienen nunca prioridad de 

paso. 
b) Sí 
c) Sí, porque ya están cruzando la calzada. 

8. En esta intersección sin señalizar la preferencia, ¿debe ceder 
el paso a los ciclistas? 

a) Sí, pero sólo a los dos primeros. 
b) Sí, a todo el grupo. 
c) No, porque no son vehículos de motor.

D.G.T. 

D.G.T. 

9. ¿Este ciclista está obligado a ceder el paso al turismo? 
a) No, porque el turismo no tiene la preferencia. 
b) Sí, porque es un vehículo más rápido. 
c) Sí, porque tienen prioridad los de la derecha. 

FAEA 
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